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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 870/2017. 
Se notifica a: 
 Lonai Group Property Services, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
 Mario Ariel Sánchez Zermeño y 
 Localización Satelital del Bajío, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 870/2017, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Unión de Crédito de la Industria Litográfica, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de fecha seis de septiembre de dos mil 
diecisiete, pronunciada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el toca 858/2014/2, se ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, 
y en su carácter de terceros interesados, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un 
término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de 
acuerdos, copias simples de la demanda respectiva. 

 
Ciudad de México, a dos de abril de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 465496) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

 
"LUIS GARCÍA CRISANTOS" 
En el juicio de amparo 375/2017, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Mercedes Sánchez Silva, por su propio derecho, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado Luis García Crisantos, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por 
medio de lista; se encuentran fijadas las diez horas con cuarenta minutos del diecinueve de abril de dos mil 
dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su 
disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Uruapan, Michoacán, 5 de abril de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Martín Narciso Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 465840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 1254/2017, promovido por Daniel Do Vale Gaiabrás, se señaló como acto 
reclamado medularmente la resolución de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de 
la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y mediante auto de trece de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazar a los terceros interesados TRENT HOWARD CLINGAN; PAULA KEY KOSTER; LEE 
AVERRILPAPPERNOW, DAVID RICHARD NEVRAUMONT Y YAN JASAISILICEO LARA, por medio de 
edictos a costa del quejoso, que contendrán una relación sucinta de la demanda de amparo y los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo a defender sus derechos y debiendo señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el 
juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que si fija en este juzgado. 

Se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, 15 de marzo de 2018. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 466013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A LAURA AZUCENA ROMERO HERNÁNDEZ, esposa de quien en vida se llamó FERNANDO BARRIOS 
MENDOZA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 17/2018, promovido por ADÁN FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ y AMADO VELÁZQUEZ JARDINES, contra la sentencia de diecinueve de septiembre de dos 
mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
toca 1343/2014 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
114/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por el delito 
de homicidio calificado, en agravio de FERNANDO BARRIOS MENDOZA, usted tiene el carácter de tercera 
interesada, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse su domicilio 
actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos  
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, trece de abril de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 466162) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Sección II 
Mesa de Amp. VI-A 

Pral. 975/2017 
EDICTO 
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PARTE TERCERA INTERESADA: 
GUADALUPE ANNEL CRUZ SANTIAGO. 
PASCUAL OCTAVIO CRUZ LÓPEZ. 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE JESÚS OJEDA MARTÍNEZ, JOAQUÍN SANTIAGO GONZÁLEZ 

Y ANTONIO BERNABÉ MARTÍNEZ, PROMOVIERON ANTE ESTE JUZGADO DECIMOPRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, EL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 975/2017, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HICIERON CONSISTIR EN LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN LIBRADA EN LA CAUSA PENAL 53/2017, DEL ÍNDICE DEL CITADO JUZGADO; EN TAL 
VIRTUD, COMUNÍQUESE QUE TIENE TREINTA DÍAS PARA APERSONARSE, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, MISMO QUE SE HARÁ TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA MEXICANA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA PARA SU 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO.- 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 
Por acuerdo del Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

La Secretaria 
Lic. Tatiana Isabel Estrada Torres 

Rúbrica. 
(R.- 465977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO  

“En el juicio de amparo 96/2017, promovido por la quejosa Jessica Joanne Gómez Cotón, contra actos del 
Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad; consistente en la la 
resolución de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, emitida en el toca mercantil 14/2017, por el 
Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, instruida contra la 
quejosa de mérito; se ordena emplazar por edictos a la tercero interesada NAVALFA, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en el término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación en las instalaciones que ocupan 
este Tribual, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, código postal 50010, en esta ciudad, para 
ser debidamente emplazada al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarla, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del once de julio de dos mil 
dieciocho”.  

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 23 de marzo de 2018. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Firma la Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Mariel Margarita Vázquez Linares 
Rúbrica. 

(R.- 465982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo: 89/2018-III 

 
QUEJOSA: LIZZET MALEY VIVAS RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE SELMY ETHEL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
ACTO RECLAMADO: TODO LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO 262/2014 DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE QUERÉTARO. 
EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

TERCERO INTERESADO: CRISTIAN EDUARDO RAMÍREZ MUÑOZ 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, registrado 

bajo el expediente número 89/2018-III, promovido por LIZZET MALEY VIVAS RODRÍGUEZ EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE SELMY ETHEL 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, contra actos del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de 
Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y se le emplaza para que en el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
Amparo de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, apercibido que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y, las siguientes notificaciones que surjan en el presente 
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juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de la demanda. 

 
Querétaro, Querétaro, cinco de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Asdrúbal Vargas Romero 

Rúbrica. 
(R.- 465985) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS 

JONHATAN VARGAS GUERRERO Y NATALY PAZ MEJIA 
En los autos del juicio de amparo número 1242/2017-II, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, por conducto de su 
apoderada, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Primera Instancia y Sexta Sala Civil ambos 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como terceros interesados a 
JONHATAN VARGAS GUERRERO Y NATALY PAZ MEJIA, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 466477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1196/2017-1 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido 
por Alejandro Spinola Arteaga, contra actos que reclama del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, se dictó el acuerdo de fecha dos de abril del presente año, por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Rodrigo Monroy Gómez,  
a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de derechos, 
en el que se reclama: el auto de plazo constitucional de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado en los autos de la causa penal 174/20214 del índice de Juzgado Pierno Penal de Pachuca, 
Hidalgo, le asiste el carácter de tercero interesado a Rodrigo Monroy Gómez; Por lo que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de 
este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Pachuca, Hidalgo, 06 de abril de 2018 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Sandra Silva Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 466489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 



Martes 8 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO Mario Alberto Albarrán Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1780/2017-I, promovido por Katia Itzel Albarrán 

Fernández y Wendy Guadalupe Fernández Millán, por derecho propio, además, la segunda de ellas, en 
nombre y representación de su menor hijo, Juan Carlos Albarrán Fernández, contra actos del Juez Segundo 
Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente esencialmente en el auto de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Juez 
Segundo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
en el expediente 538/2010, de su índice, en el que ordenó dejar sin efectos la anotación preventiva ordenada 
por oficio 1850, de veintiuno de mayo del dos mil catorce, respecto del inmueble ubicado en Circuito Mario 
Rojas Aguilar, manzana H, lote 3 (tres), colonia Magisterial Siglo XXI, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, Código Postal 54187, que refiere, se asentó con la finalidad de que no se realizara ningún 
acto traslativo de dominio y a fin de garantizar los alimentos de la aquí parte quejosa; y diverso proveído 
dictado en ese expediente. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Mario Alberto 
Albarrán Sánchez y desconocerse el domicilio de éste, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
primera, y en cumplimiento al proveído catorce de marzo de dos mil dieciocho, en donde se ordenó su 
emplazamiento al juicio de amparo 1780/2017-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto admisorio de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, así como 
el proveído de catorce de marzo de dos mil dieciocho; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional está señalada para las once horas con diez minutos del seis de abril de dos mil dieciocho y que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para 
que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este 
órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma 
Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de abril de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Celia Salinas Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 465287) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, VERÓNICA MONTES LÓPEZ 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 477/2017-VII, promovido por José Luis Velasco 

Gómez, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, consistente en el auto de formal prisión de veintidós de marzo del año dos mil 

diecisiete, dictado por esa autoridad responsable, en la causa 57/2013, por el hecho delictuoso de homicidio 

calificado, en agravio de quien en vida respondía al nombre de Rigoberto Rivera Gutiérrez. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a Verónica 

Montes López, en su carácter de cónyuge del occiso, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 
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fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en 

auto de veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 

medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que 

en la Secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio 

y auto admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, la citada tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o 

municipios conurbados a éste como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y 

Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 

Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Lucero Ramírez Márquez. 

Rúbrica. 

(R.- 465292) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

 

TERCEROS INTERESADOS: Arturo Pérez Guzmán, Justino Guzmán Domínguez, Francisco Fernández 

Valles o Francisco Fernando Reyes Valles, Carlos Saldival Colunga, Osvaldo Antonio Betancourt, Miguel 

Zequeda Corpus, Juan Manuel Alonso Peñaflor, Noe Cortez Alvarado, Apolinar Cano Martínez y Juan 

Coss Gil. 

PRESENTE. 

  En los autos del juicio de amparo 883/2015-4, promovido por Rolando Acosta Morales, contra actos 

de la Magistrada de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, y del Juez 

Segundo de Primera Instancia Penal del Quinto Distrito Judicial, ambos con sede en esta ciudad, de quienes 

reclama el auto de formal prisión dictado en su contra; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a 

juicio de Arturo Pérez Guzmán, Justino Guzmán Domínguez, Francisco Fernández Valles o Francisco 

Fernando Reyes Valles, Carlos Saldival Colunga, Osvaldo Antonio Betancourt, Miguel Zequeda Corpus, Juan 

Manuel Alonso Peñaflor, Noe Cortez Alvarado, Apolinar Cano Martínez y Juan Coss Gil, no obstante las 

diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 27, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, 

se ordena emplazar mediante edictos a los terceros interesados de referencia, debiendo publicarse para tal 

efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, 

que serán a costa de la parte quejosa, y se publicarán en tres ocasiones, de siete en siete días hábiles, 

haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días ante este Juzgado, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan a juicio en defensa de sus intereses, en 

el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las ONCE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. Si pasado dicho 
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término los terceros interesados de referencia no comparecen, se continuará el procedimiento del citado juicio, 

realizándose las ulteriores notificaciones por lista. 

 

Atentamente. 

Reynosa, Tamaulipas, 22 de marzo de 2018. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 465821) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

 

SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS HIGINIO OLIVAS ESCALANTE, JUAN SILVANO 

MÉNDEZ, DANIEL AGUILAR RAMÓN Y JUAN IGNACIO ASTORGA JUÁREZ. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 512/2017-IV, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, JUAN 

GUILLERMO ESCOBEDO LOZADA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, RECLAMA LO SIGUIENTE: “LA 

OMISIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL RESPONSABLE DE INVESTIGAR DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN TLA/TLA/ATI/013/041135/17/02, ASÍ COMO EL ACTUAR EXCESIVO POR 

PARTE DEL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, 

AL IMPONER COMO MEDIDA CAUTELAR EN SU AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EL ASEGURAMIENTO DEL VEHÍCULO 

PROPIEDAD DEL AQUÍ QUEJOSO”; POR ESTIMARLOS VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 8, 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES. 

SE LES MANDA EMPLAZAR, PARA QUE COMPAREZCAN AL PRESENTE JUICIO CONSTITUCIONAL 

EN DEFENSA DE SUS INTERESES PREVINIÉNDOLES QUE, DE NO COMPARECER POR CONDUCTO 

DE QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE 

LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: 

“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, 

POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 

Atentamente: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México. 

Diana Ceballos Rojas. 

Rúbrica. 

(R.- 466506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
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En el juicio de amparo número 1/2018, promovido por Alfonso Domínguez Cleofás, Leticia Hernández 
López, Victoria López Rodríguez, Estela Aguilar Álvarez, Alejandra Margarito Concepción, Cecilia 
Miguel González, José Roberto Cleofás Andrés, Eusebia Anacleto Albino, Ana Lizbeth Nicolás García, 
María Concepción Toribio Bernabé, Alejandra Francisco Juan, Alfredo Lucas Maximiliano y Filemón 
Sánchez Pérez y Santiago Domínguez Gregorio, por propio derecho y señalando como representante 
común al último de los nombrados; contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción; en la que se reclamó la falta 
de emplazamiento al juicio de origen, a saber, juicio ordinario civil con número de expediente 547/2017, del 
índice del Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, el tercero interesado 
ADOLFO MARTÍNEZ AYALA, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este 
juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de marzo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

María Elena Navarrete Zúñiga  
Rúbrica. 

(R.- 465290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado (sito en planta baja del Edificio del Poder Judicial de la 

Federación, con domicilio en avenida Mirador 6500, residencial Campestre-Washington de Chihuahua, 
Chihuahua, código postal 31215 en esta ciudad). 

Tercero Interesado: 
Alejandro Uribe Legarreta 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo 1383/2017 
promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, por conducto de su apoderada María Guadalupe Flores Orozco, contra la resolución 
interlocutoria de veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, dictada por la Juez Quinto Civil del Distrito Judicial 
Morelos, con sede en esta ciudad, en el juicio ejecutivo mercantil 1113/2015; los cuales se publicarán tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse en este juzgado en el término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; y que en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, si no comparece pasado dicho 
término, se le seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones se le realizarán por lista, de 
conformidad con el artículo 27, fracción II, inciso b), primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, 06 de marzo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Alicia del Carmen Hernández Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 465428) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
2448/2017-I, promovido por Miguel Jorge Sánchez Rugarcía, contra actos del Juez Quinto Especializado en 
Materia Civil de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado a Francisco Rodolfo 
Sánchez Rugarcía y/o Rodolfo Sánchez Rugarcía, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo, por edictos a costa del erario público, mismos que deberán publicarse en el “Diario Oficial” de la 
Federación y en los periódicos “Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal, por tres veces consecutivas, 
asimismo, se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición del 
referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se la harán por lista de acuerdos. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 05 de abril de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Yohaly Olvera Parra 
Rúbrica. 

(R.- 465647) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Cd. Obregón 

EDICTO 
 

--- Se radicó demanda de amparo en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, promovida 
por Matías Félix Martínez, bajo el número 838/2017-I, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en Ciudad Obregón, señalándose como tercero interesado a Servicios 
Restauranteros de Sonora y Five Palms, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, ordenándose el 
emplazamiento de éstos por edictos mediante auto de quince de marzo de dos mil dieciocho, debiendo de 
presentarse en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
fijándose además en los estrados de este juzgado una copia íntegra de dicho acuerdo, y poniéndose a su 
disposición copia de la demanda de amparo, requiriéndolos para que se presenten a este juzgado en el 
término antes indicado, por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo; debiendo señalar 
domicilio en esta ciudad en donde oír y recibir notificaciones, apercibido de que si no comparece en  el 
término  indicado, se seguirá el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista en los estrados de este juzgado. Se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta minutos 
del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional 
correspondiente. 

 
Ciudad Obregón, Sonora, 10 de Abril de 2018. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, en funciones de Juez de Distrito, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio 
CCJ/ST/1550/2018 de fecha tres de abril de dos mil dieciocho, en términos del artículo 43, párrafo segundo, y 

81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide  

el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma  
y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. 

Lic. Salvador Ceja Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 465828) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México 
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Secretaría: “B” 
Expediente: 226/2018 

2017 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha cuatro de Abril del año dos mil dieciocho, dictado en 

las diligencias de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA promovido por BLANCAS FUENTES LUCIO GUADALUPE, 
de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, EXPEDIENTE NÚMERO: 22672018, en el cual se dictó un auto en los 
siguientes términos: se informa a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al 
público en general, la existencia del procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto al inmueble, 
predio ubicado en CALLE FRANCISCO SANCHÉZ DÍAZ, NÚMERO 176, MANZANA 07, LOTE 12, DE LA 
COLONIA SANTIAGO AHUIZOTLA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO, la cuál cuenta con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE 35.20 MTS. Y 
COLINDA CON DANIEL BARRIOS, AL SUR 35.00 MTS. Y COLINDA CON MARÍA OJEDA DE BORJA, AL 
ORIENTE 08.00 MTS. Y COLINDA CON VALENTE LIZEA LOPEZ, AL PONIENTE 08.00 MTS Y COLINDA 
CON CALLE FRANCISCO SANCHEZ DÍAZ, PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, BOLETÍN JUDICIAL, GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SECCIÓN REGISTRAL Y EN EL PERIODICO DIARIO DE MÉXICO DEBIENDO MEDIAR ENTRE 
LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE AUDIENCIA CINCO DÍAS. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, BOLETÍN 
JUDICIAL, GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECCIÓN REGISTRAL Y EN 
EL PERIODICO DIARIO DE MÉXICO DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE 
AUDIENCIA CINCO DÍAS. 
 

Ciudad de México a dieciséis de abril del año 2018. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Elizabeth Pelcastre Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 466453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ERICK ESTEBAN JUÁREZ VERA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
694/2017, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 694/2017, promovido por PATRICIA AGUILERA JUÁREZ.  
Tercero interesado ERICK ESTEBAN JUÁREZ VERA. Autoridad responsable: JUEZ SEXAGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Actos Reclamados: El auto de veintinueve de marzo 
de dos mil diecisiete, dictado en el expediente 1211/2010, por el que el Juez Sexagésimo Primero de lo Civil 
de la Ciudad de México, hizo efectiva la garantía exhibida por la codemandada Patricia Aguilera Juárez,  
a favor de su contraparte en su carácter de adjudicataria, al haberse declarado infundada la queja interpuesta, 
mediante resolución dictada en el toca 1812/15, del índice de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México de veintitrés de noviembre de dos mil quince, y su ejecución. Hágase el 
emplazamiento a juicio del tercero interesado ERICK ESTEBAN JUÁREZ VERA, por medio de edictos,  
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicho tercero interesado que  
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México; 20 de marzo de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Licenciada Juana Violeta Díaz Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 466460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 
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“HIPOTECARIA CREDITO Y CASA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de cuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo 

número V-1428/2017, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por ABELINA LOEZA MANRIQUE, contra actos del Juez Segundo Mercantil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de siete de julio de dos mil 
diecisiete, dictado en autos del juicio ejecutivo mercantil 671/2011, en el que se decretó que no procede el 
recurso de revocación interpuesto por ABELINA LOEZA MANRIQUE, en contra del diverso auto de 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto 
de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, se ignora el domicilio del citado tercero interesado, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su 
disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de 
convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 
juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 04 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Doris Dioné May Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 466509) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-531-ANCE-2017, ILUMINACIÓN – GUÍA PARA PREENVEJECIMIENTO DE LÁMPARAS 
(SINEC-20180323133623626). Esta Norma Mexicana establece una guía para el preenvejecimiento de 
lámparas, con el fin de obtener la estabilidad suficiente en las mediciones iniciales de las características 
eléctricas, colorimétricas y fotométricas. Aplica a preenvejecimientos normales y acelerados de las lámparas 
que se utilizan con mayor frecuencia, incluyendo incandescentes, fluorescentes, fluorescentes compactas, 
fluorescentes compactas autobalastradas y lámparas de descarga en alta intensidad. 

PROY-NMX-J-541-3-1-ANCE-2018, CINTAS AISLANTES PARA PROPÓSITOS ELÉCTRICOS – PARTE 
3-1: CINTAS CON RESPALDO DE PVC CON ADHESIVO SENSITIVO A LA PRESIÓN – 
ESPECIFICACIONES (SINEC-20180424115050501). Esta Norma Mexicana establece las especificaciones 
para las cintas con respaldo de PVC con adhesivo sensitivo a la presión que se emplean en las instalaciones 
eléctricas y de telecomunicación en diversos procesos del cableado. 

PROY-NMX-J-694-ANCE-2018, CONDUCTORES – EMPAQUE Y EMBALAJE PARA CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS – INFORMACIÓN GENERAL (SINEC-20180424115058555). Esta Noma Mexicana 
proporciona información general sobre empaques y embalajes utilizados para el transporte, almacenamiento y 
suministro de conductores eléctricos. 

PROY-NMX-J-739-2-ANCE-2018, ENERGÍA MARINA – CONVERTIDORES DE OLAS, DE MAREAS Y 
OTRAS CORRIENTES DE AGUA – PARTE 2: REQUISITOS DE DISEÑO PARA SISTEMAS DE ENERGÍA 
MARINA (SINEC-20180420122142659). Esta Norma Mexicana establece los requisitos de diseño esenciales 
para asegurar la integridad de la ingeniería de convertidores de energía de olas, de mareas y otras corrientes 
de agua, denominados convertidores de energía marina (MECs). Incluye requisitos para los subsistemas de 
los MECs, como los mecanismos de control y protección, los sistemas internos eléctricos, los sistemas 
mecánicos, los sistemas de amarre y aplica a convertidores de olas, de mareas y otros convertidores de 
corrientes de agua y a estructuras flotantes o fijas al fondo marino o a la costa, así como a estructuras que no 
se tripulan durante los períodos de funcionamiento. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

Ciudad de México, 23 de abril de 2018. 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 466449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo de 27 de marzo de 2018, dictado en el expediente SP-0006/2017, por no 

localizarla y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 22, 42 fracción I, 43 y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones IX, XII 
y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 59 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, apartado C y penúltimo párrafo, 99 fracción I, numeral 12, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Centro 
Nacional de Metrología notifica a la empresa EXCELENCIA EN SERVICIOS DE PROTECCIÓN GARMAR 
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CORPORATIVO, S. DE R.L. DE C.V. el oficio 10095/OIC/040/2018 de 27 de marzo de 2018, en el que se 
señala esencialmente lo siguiente:  

Se le comunica que los hechos que se le atribuyen consisten en que, presuntamente no formalizó el 
contrato ADQ-2017-78 adjudicado a su favor por la Convocante Centro Nacional de Metrología, a través de la 
Subdirección de Adquisiciones, en el procedimiento bajo la modalidad de Licitación Pública de Carácter 
Nacional Electrónica LA-010K2H001-E8-2017 relativo a la contratación del servicio de limpieza integral para 
las instalaciones del Centro Nacional de Metrología, en la fecha en que dispuso el Organismo en la 
Convocatoria a la Licitación referida, cuya fecha máxima para la firma del referido contrato fue el 10 de marzo 
de 2017, es decir, dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a lo 
indicado en el punto 5.2 de la Convocatoria de la referida Licitación Pública, que iniciaron en la especie 
el 24 de febrero de 2017, y terminaron el día 10 de marzo de 2017, toda vez que el fallo fue notificado de 
manera electrónica a través del Sistema de Compras Gubernamentales Compranet el 23 de febrero de 2017, 
transgrediendo posiblemente este precepto legal, al no firmar el contrato adjudicado, aun cuando en el acta 
correspondiente a la celebración del acto de fallo se expresa que su propuesta resultó adjudicada por ser 
solvente en relación con la única partida, y que el licitante ganador tenía quince días naturales siguientes a la 
notificación del fallo para la formalización del contrato sin que se registrara el debido cumplimiento; hechos 
que, de no quedar desvirtuados, contravendrían lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público haciéndose acreedora a la sanción prevista en 
el primer párrafo del artículo 59. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa EXCELENCIA EN SERVICIOS DE PROTECCIÓN GARMAR CORPORATIVO, S. DE 
R.L. DE C.V., un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes en el expediente en que se actúa, apercibido que en caso de no 
hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluído su derecho, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo 
dispuesto en los artículos 11 y 61, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y esta Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que 
obran en el expediente de actuación. 

Asimismo, en su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este 
procedimiento administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
Querétaro, en la cual esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no señalarlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento) 
se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en términos de lo previsto en sus artículos 11 y 61, párrafo segundo. 
Apercibimiento que se hace extensivo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 307 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, para el caso de que una vez que haya señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones y posteriormente cambie el mismo, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad, por lo 
que, en caso de omisión, las subsecuentes notificaciones se practicarán en el domicilio que hubiere señalado, 
o en su defecto, por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para que, 
en días y horas hábiles, se imponga de su contenido en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, con domicilio en el Edificio A, sito en el 
Kilómetro 4.5 de la Carretera a Los Cués, Municipio El Marqués, Estado de Querétaro, Código Postal 76246. 

 
El Marqués, Querétaro, a 27 de marzo de 2018. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de  
Control en el Centro Nacional de Metrología 

Lic. Ignacio Martín Watson Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 466502) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/D/04/2018/R/13/204 

OFICIO DGR/3887/2018 
 
VICTOR EDUARDO PONCE FERNANDEZ. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/204, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, y 
que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, quienes manifestaron que no localizaron antecedentes de registro y/o domicilio 
alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
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III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 25 de abril de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó, toda vez que en su carácter de Tesorero Municipal 
de Tamasopo, San Luis Potosí, omitió caucionar y vigilar que el manejo de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 2013 se efectuara en cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales que regulan su ejercicio, debido a que se destinaron recursos del citado fondo por la 
cantidad de $325,086.97, para el pago de 3 obras y 5 acciones, sin contar con la documentación 
comprobatoria que acredite el destino de los recursos erogados, conceptos que no se encuentran 
comprendidos en los rubros que establece la Ley de Coordinación Fiscal; ocasionando presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $325,086.97, así como un perjuicio constituido por los 
rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia 
con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO 
Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de 
difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en 
la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 HRS. DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.  

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia 
por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 

Rúbrica. 
(R.- 466450) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/D/04/2018/R/13/199 
OFICIO DGR/3239/2018 

 
MARCO ANTONIO MACÍAS MOLINA. En virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/199, ni en los proporcionados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Servicio de Administración Tributaria y que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, quien manifestó que no cuenta con registro alguno, agotando los medios posibles 
para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
2016; por acuerdo del 25 de abril de 2018, se ordenó su citación por edictos, por la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuyó en virtud de que en su carácter de Tesorero Municipal de San Martín Texmelucan, 
Puebla, omitió controlar el ejercicio del presupuesto de acuerdo a las disposiciones aplicables que regulan el 
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió el oficio DE276/2013 del 2 de mayo de 
2013, por el que autorizó la suficiencia presupuestal por un monto de $196,237.21, para el pago de una obra 
que se encuentra fuera de los rubros establecidos en el artículo 33, inciso a) de la Ley de Coordinación Fiscal; 
ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $196,237.21, así 
como un perjuicio constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro, 
cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 
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la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en 
concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y 
OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado 
medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 HRS. DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018, y manifieste lo que 
a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia 

por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 466451) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Unión Editorialista, S.A. de C.V. 

VS 
Claudio Javier Garcia Beltrán Camacho 
M. 1727145 EI El Informante y Diseño 
Exped.: P.C. 1461/2017 (N-445) 16774 

Folio: 5144 
Claudio Javier Garcia Beltrán Camacho 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la Oficina Regional de Occidente de este Instituto, el 9 de junio de 2017, con 

folio de entrada 14138, recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 15 del mes y año en cita, 
con folio de ingreso 016774, Ricardo Antonio Ramírez Palos, apoderado de UNIÓN EDITORIALISTA, S.A. 
DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
CLAUDIO JAVIER GARCIA BELTRÁN CAMACHO, el pazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al 
día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 
acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa 
que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

9 de febrero de 2018 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 466473) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 8 de m

ayo de 2018 
112     (T

ercera S
ección) 

 

 

Secretaría de Economía 

Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la 

Ley de Comercio Exterior y 27 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

para asignar el cupo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar con el arancel-cupo establecido, filetes de pescado frescos 

o refrigerados y congelados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014 y modificado mediante diversos publicados el 26 de septiembre 

y 31 de diciembre de 2014 y 2 de noviembre de 2017, conforme a lo siguiente: 

 

No. de la 

Licitación 

Convocados Fracciones 

arancelarias 

Descripción 

del cupo 

País de 

origen 

Unidad de 

medida 

Cantidad a 

licitar 

Monto máximo 

adjudicable por 

participante 

Fecha y 

hora de la 

licitación 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

005/2018 Personas físicas y 

morales establecidas 

en los Estados 

Unidos Mexicanos 

0304.31.01 

0304.32.01 

0304.61.01 

0304.62.01 

Filetes de 

pescado, frescos 

o refrigerados y 

congelados 

Todo el 

mundo 

Kilogramos 38,500,000 3,850,000 25 de mayo 

de 2018 

16:00 horas 

 

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 14 de mayo de 2018 y en los días subsecuentes en todas las delegaciones 

y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía, de las 9:00 a las 14:00 horas, así como en la página de Internet del Sistema Integral de Información de 

Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, en horario continuo. 

El registro de ofertas se llevará a cabo de conformidad al horario establecido en las bases de la licitación. La apertura de sobres y el proceso de adjudicación se 

efectuará en el día y horario señalados en el cuadro anterior en la Sala de Exportadores de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Nº 1940, 

PB, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018 

El Director General de Comercio Exterior 

Juan Díaz Mazadiego 

Rúbrica. 

(R.- 466482) 


